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 APÉNDICE II

Tabla I

Calidad standard para cebadas:

1. Humedad: Hasta 13%.
2. Impurezas diversas. (elementos extraños): Hasta 2%.
3. Peso específico: 62-64 Kg/Hl.

Para impurezas superiores al estándar en cualquiera de sus variacio-
nes, será deducido del peso total de la mercancía. 

Tabla II

Depreciaciones calculadas en % del Precio para el grado de humedad:

Grado de humedad Porcentaje

14,01 a 15,00 –10,0
13,01 a 14,00 –5,0
10,00 a 13,00 0,0

 No se admitirán cebadas con mas del 15% de Humedad.

Tabla III

Bonificaciones y depreciaciones por peso especifico en cebada sobre 
precio contratado:

Mas de 64 Kg/Hl: +1,0 %.
Entre 62 y 64 Kg/Hl:  0,0 %.
Entre 60 y 62 Kg/Hl: –2,5 %.
Entre 58 y 60 Kg/Hl: –6,0 %.
Entre 56 y 58 Kg/Hl: –8,0%.

Para pesos específicos inferiores a 56 Kg/Hl la penalización será del 30% 
del precio.

Tabla IV

Calidad estándar para trigo:

1. Humedad: Hasta 13%.
2. Impurezas diversas. (elementos extraños): Hasta 2%.
3. Peso específico: 72-74 Kg/Hl.

Las tablas de bonificaciones o depreciaciones por humedad y/o impu-
rezas a aplicar en trigo son las mismas que las de la cebada.

Bonificaciones y depreciaciones en trigo por peso específico:

Mas de 74 Kg/Hl.: +1,0 %.
Entre 72 y 74 Kg/Hl.: 0,0 %.
Entre 70 y 72 Kg/Hl.: –2,0 %.
Entre 68 y 70 Kg/Hl.: –5,0 %.

Para pesos específicos inferiores a 68 Kg/Hl la penalización será del 30% 
del precio.

Normas correctas para cumplimentar el contrato:

(1) Representante legal en caso de ser persona jurídica.
(2) Cereal a sembrar: indicar Cebada o Trigo.
(3) Indicar la producción esperada. Como mínimo ha de ser los ren-

dimientos que para cada zona marca el plan de regionalización de la PAC.
(4) El precio será: Cebada............ euros/Tm, y Trigo.......... euros/Tm.
(5) Indicar si es en propiedad o arrendamiento.
(6) Si hay más de un rendimiento esperado (Riego y/o secano) debe 

indicarse para cada caso.
(7) Se indicarán los rendimientos obtenidos para el mismo cultivo el 

año anterior.
(8) Se indicará si es secano (S) o regadío (R).
(9) Rendimientos PAC esperados para cada parcela. 

 3748 ORDEN APA/565/2006, de 16 de febrero, por la que se con-
vocan en el 2006 las subvenciones para proyectos de 
investigación aplicada dentro del Programa Nacional de 
Medidas de Ayuda a la Apicultura, reguladas en la Orden 
PRE/4097/2005, de 26 de diciembre.

Mediante Orden PRE/4097/2005, de 26 de diciembre, se han estable-
cido las bases reguladoras de las subvenciones para la realización de 
proyectos de investigación aplicada en el sector de la apicultura y de los 
productos procedentes de la apicultura dentro del Programa Nacional de 
Medidas de Ayuda a la Apicultura.

Con la presente disposición se convocan las subvenciones reguladas 
en la citada Orden PRE/4097/2005, de 26 de diciembre, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras de las subvenciones para la realización de 
proyectos de investigación aplicada, dentro del Programa Nacional de 
Medidas de Ayuda a la Apicultura, estableciendo el procedimiento y plazo 
de presentación de solicitudes, el proceso de instrucción del procedi-
miento y de resolución de las solicitudes de ayuda, así como la línea pre-
supuestaria y la cuantía máxima prevista para su financiación.

La presente Orden se dicta de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Regla-
mento del procedimiento para la concesión de ayudas y subvenciones 
públicas, aprobado por el Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, en 
lo que no se oponga a la citada Ley.

En su virtud, dispongo:

Primero. Objeto.–La presente Orden tiene por objeto convocar, para 
el presente ejercicio de 2006, las subvenciones destinadas a la realización 
de proyectos de investigación aplicada en el sector de la apicultura y de 
los productos procedentes de la apicultura, de acuerdo con las bases 
reguladoras establecidas en la Orden PRE/4097/2005, de 26 de diciembre, 
publicada en el Boletín Oficial del Estado del 29 de diciembre.

Segundo. Solicitudes.

1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección General de Ganadería 
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentacion, ajustadas al modelo 
de formulario que se facilitará en la Subdirección General de Porcino, 
Avicultura y Otras Producciones Ganaderas, de la Dirección General de 
Ganadería, o en la Sección de Ganadería, apartado de apicultura, de la 
página web del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentacion (http://
www.mapya.es). Con el fin de facilitar la gestión y evaluación de las soli-
citudes, la documentación solicitada se entregará también en soporte 
informático (fichero con formato .doc ó .rtf), entendiendo que ello no 
exime de la obligación de hacerlo en soporte de papel.

2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ministe-
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación (Paseo Infanta Isabel, 1, 28071 
Madrid) o en los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días naturales, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

4. Los requisitos y obligaciones de los beneficiarios se regirán por lo 
dispuesto en la citada Orden PRE/4097/2005, de 26 de diciembre, por la 
que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para la reali-
zación de proyectos de investigación aplicada, dentro del Programa 
Nacional de Medidas de Ayuda a la Apicultura.

Tercero. Financiación.

1. La financiación de las subvenciones previstas en la presente 
Orden se efectuará en 2006 con cargo a la aplicación presupuestaria 
21.21.412B.774.01 «Fomento de la apicultura», por una cuantía máxima de 
300 miles de euros y transferida a los Organismos Pagadores de las Comu-
nidades Autónomas correspondientes, para que éstos procedan al pago 
en la forma prevista en el artículo 12 de la Orden PRE/4097/2005, de 26 de 
diciembre, por la que se establecen las bases reguladoras de las subven-
ciones para la realización de proyectos de investigación aplicada, dentro 
del Programa Nacional de Medidas de Ayuda a la Apicultura.

2. Asimismo, la Sección Garantía del Fondo Europeo de Orientación 
y Garantía Agraria (FEOGA), en virtud del Reglamento (CE) 797/2004 del 
Consejo, de 26 de abril de 2004, relativo a las medidas destinadas a mejo-
rar las condiciones de producción y comercialización de los productos de 
la apicultura y la Decisión de la Comisión de 25 de agosto de 2004 por la 
que se aprueba el Programa de mejora de la producción y comercializa-
ción de los productos de la apicultura presentado por España, modificada 
por la Decisión de la Comisión de 25 de octubre de 2005, podrá cofinan-
ciar dichas ayudas por una cantidad máxima adicional de 300.000 euros 
condicionada a la efectividad de esa aportación.

Cuarto. Régimen.–La concesión de las subvenciones objeto de esta 
convocatoria se efectuará en régimen de concurrencia competitiva.
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Quinto. Instrucción.–La instrucción del procedimiento será llevada 
a cabo por la Dirección General de Ganadería del Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación y la evaluación de las solicitudes será efec-
tuada de acuerdo a lo previsto en el artículo 8 de la Orden PRE/4097/2005, 
de 26 de diciembre, por la que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones para la realización de proyectos de investigación aplicada, 
dentro del Programa Nacional de Medidas de Ayuda a la Apicultura.

Sexto. Resolución.–Las solicitudes de ayudas serán resueltas de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 10 de la Orden PRE/4097/2005, de 
26 de diciembre, por la que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones para la realización de proyectos de investigación aplicada, 
dentro del Programa Nacional de Medidas de Ayuda a la Apicultura

Séptimo. Entrada en vigor.–La presente Orden entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 16 de febrero de 2006.–La Ministra, P. D. Orden APA/1603/2005, 
de 17 de mayo, B.O.E. de 2 de junio), el Secretario General de Agricultura y 
Alimentación, Josep Puxeu Rocamora. 

 3749 ORDEN APA/566/2006, de 10 de febrero, por la que se dis-
pone la inclusión de diversas variedades de distintas espe-
cies en el Registro de Variedades Comerciales.

De conformidad con lo establecido en el apartado 30 de la Orden de 30 
de noviembre de 1973, por la que se aprobó el Reglamento General del 
Registro de Variedades Comerciales, y una vez cumplidos todos los trámi-
tes que se establecen en el Reglamento General antes citado, así como en 
los Reglamentos de Inscripción correspondientes, resuelvo:

Quedan incluidas en el Registro de Variedades Comerciales, las varie-
dades de las especies cuyas denominaciones figuran en el anejo de la 
presente Orden. La información relativa a las variedades que se incluyen, 
se encuentra en la Oficina Española de Variedades Vegetales.

Madrid, 10 de febrero de 2006.

ESPINOSA MANGANA

ANEXO

Especie: Ajo.

Inscripción Definitiva:

20030193. Plamegar.
20030194. Plavigar.

Especie: Arroz

Inscripción Provisional:

20020005. Cala.
20020006. Hidalgo.
20040065. Sycr86.
20040067. Sycr90.

Especie: Berenjena

Inscripción Definitiva:

20030408. Calanda.
20030409. Calipso.
20030226. Joana.
20030321. Karatay.
20030410. Lambada.
20030411. Mulata.

Especie: Cardo

Inscripción Provisional:

20040340. Ateca.
Especie: Cebada.

Inscripción Definitiva:

20030291. Cierzo.
20030344. Nuria.

Especie: Cebolla

Inscripción Definitiva:

20030192. Lora.
19390190. Mallorquina.
20010179. Sangatsu 9.

Especie: Fresa

Inscripción Provisional:

20040423. Alba.
20040424. Roxana.

Especie: Girasol

Inscripción Definitiva:

20030481. Belo.
20030472. Cartujano.
20030478. Es Amira
20030475. Es Camila
20030476. Es Iliana.
20030477. Es Jalisa.
20030455. Hidalgo.
20030468. Imiko.
20030459. Linsol.
20020428. Mh 3225.
20030451. Oleko.
20030453. Rocio.

Especie: Girasol

Inscripción Definitiva:

20030471. Seneca.
20030457. Vanko Rm.
20030469. Yachar.

Inscripción Provisional:

20040429. Egh559.
20040448. Kardan.

Especie: Guisante

Inscripción Definitiva:

20030397. Sweet Ann.

Especie: Haba

Inscripción Definitiva:

20020260. Aderba.
20020261. Miblanca.

Especie: Judía

Inscripción Definitiva:

20050133. Montcau.

Especie: Lechuga

Inscripción Definitiva:

20020457. Caru.
20030213. Chirivel.
20030428. Libia.
20020184. Mojave.
20020181. Negev.

Especie: Lechuga

Inscripción Definitiva:

20030400. Optimus.
20020458. Rasin.
20020183. Simpson.
20010308. Urbion.


